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En esta Guía  se presentan de manera sintética los procedimientos para desarrollar un
proyecto de Aprendizaje-Servicio (ApS) en el marco de las titulaciones de la UAM,
considerando su normativa académica .

Asimismo, se informa de la creación de la Comisión Asesora de ApS-UAM (1) (en
adelante CApS-UAM), impulsada desde el Vicerrectorado de Estudios de Grado que
trabaja bajo la dependencia funcional de  la Comisión de Estudios, con el objetivo de dar
cumplimiento al compromiso social de la universidad y de consolidar institucionalmente
la metodología ApS.

Presentación

(1) CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE MAYO DE 2023 SE CREA LA COMISIÓN ASESORA DE APRENDIZAJE-SERVICIO -ACUERDO 8/CG DE
19-05-23.
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¿QUÉ ES EL ApS?
Es un enfoque pedagógico que se concreta en una metodología
específica (con unas fases y acciones bien articuladas), que
proporciona al alumnado universitario un aprendizaje
experiencial, vinculado con asignaturas de cualquier titulación, y
contribuye a desarrollar su compromiso con la justicia social y el
desarrollo sostenible, dando respuesta a retos sociales o
medioambientales y trabajando con la comunidad.

No es un proyecto de voluntariado ni son Práctica Externas¡ !
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ApS EN LA UAM 
Estructura COMISION ASESORA DE

APRENDIZAJE-SERVICIO

CApS-UAM

Normativa
PROCEDIMIENTOS PARA

PROYECTOS DE APRENDIZAJE-
SERVICIO
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Mª Luisa Santos  
Pastor

Santiago Palacios
Ontalva

PTGAS 
Vicerrectorado Estudios

COMPOSICIÓN DE LA 
CApS-UAM

Acuerdo 4/CG de 16-06-23 por el que se nombran miembros de la
Comisión Asesora de Aprendizaje y Servicio

Vicerrector de
Estudios

Asesora

Responsables de ApS en Facultades/Centros
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FUNCIONES DE LA ASESORA 

Coordinar con el Vicerrectorado las acciones vinculadas con el
ApS en la UAM.
Supervisar el correcto funcionamiento de los proyectos de ApS,
en coordinación con el Vicerrectorado y los representantes de
cada Facultad/Centro.
Promover la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos
de ApS.
Difundir por diferentes canales los proyectos de ApS de la UAM.
Impulsar actividades formativas de ApS entre los miembros de
la CApS y en la comunidad universitaria de la UAM.
Coordinar con el Vicerrectorado la gestión de los convenios con
las entidades.
Representar a la UAM en materia de ApS (v.g. Red de Oficina de
universidades madrileñas de Aprendizaje-Servicio).

ASESORAR
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FUNCIONES 
RESPONSABLES
CENTROS/FACULTADES

Colaborar activamente con la gestión de la CApS.
Promover el ApS en las titulaciones de su
Facultad/Centro.
Coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de
los proyectos de ApS de su Facultad/Centro, en
coordinación con la persona Asesora de la CApS.
Colaborar en la planificación, desarrollo y evaluación
de proyectos de ApS de su Facultad/Centro, en
coordinación con la persona Asesora de la CApS.
Facilitar la difusión de proyectos de ApS de su
Facultad/Centro.

COLABORAR
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Funcionamiento
Funciones

Otras acciones

01

COMPETENCIAS

02 03 04

Desarrollo de proyectos
Convocatorias

Normativa académica
Convenios entidades

Responsabilidades
Reconocimiento 

Certificación

PROCEDIMIENTOS

Guías docentes
Convenios entidades
Convocatoria anual

CALENDARIO
Web de ApS-UAM 

Difusión de proyectos
Noticias

INFORMACIÓN

FUNCIONAMIENTO DE LA CApS-UAM
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COMPETENCIAS 

PASO 2

Valoración del proyecto por
parte de la Asesora de la
CApS y comprobación del

cumplimiento de los
requisitos exigidos para su

implementación

PASO 3

Ratificación de la
propuesta (proyecto

+ valoración) por
parte de la CApS

La CApS actuará con autonomía para la tramitación y supervisión de proyectos. Para ello, se reunirá
periódicamente con el fin de articular los procedimientos para la gestión de proyectos, de acuerdo con el
calendario establecido.

La persona responsable de ApS en cada Facultad/Centro coordinará con la Asesora de la CApS la tramitación
de los proyectos de ApS de su Centro. 

PASO 4

Visto bueno de la
Comisión de
Estudios de

proyectos de ApS
aceptados

PASO 5

Seguimiento del
proyecto por parte

de la persona
responsable de

ApS de la
Facultad/Centro

PASO 6

Comprobación de
la CApS de los

proyectos
desarrollados

PASO 1

Registro y supervisión del
proyecto será realizado por
la persona responsable de
ApS de la Facultad/Centro

CONVOCATORIA ANUAL
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¿QUIÉN LO SOLICITA?

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS? 

 ¿CÓMO SOLICITAR UN PROYECTO? 

CONVOCATORIA
Solicitud del
proyecto

Inclusión en
la guía
docente 

Disposición
de convenio
con la
entidad

02 03 04

Seguimiento
 del proyecto

01

PROCEDIMIENTO

VICERRECTORADO DE ESTUDIOS DE GRADO



FUNCIONES DE LOS AGENTES PARTICIPANTES EN EL
PROYECTO

PROCEDIMIENTO
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Cualquier otra entidad o empresa lucrativa que desee
participar aportando recursos a un proyecto de ApS de
la Universidad figurará como “colaborador
empresarial”



RESPONSABILIDADES, COMPROMISOS Y
CRITERIOS ÉTICOS
Los proyectos de ApS que se realicen con entidades externas requerirán la firma de un CONVENIO que
será tramitado por la CApS y el Vicerrectorado de Estudios de Grado.

Aquellos proyectos que se desarrollen con colectivos de la comunidad universitaria de la UAM (PDI,
PAS, alumnado, etc.) o impliquen intervenir sobre un reto del Campus de la UAM precisarán una
autorización expresa de la Rectora.

El profesorado y el alumnado participante en los proyectos deberán suscribir y aportar a la CApS un

compromiso de confidencialidad y secreto respecto a la información a la que se tenga acceso durante el

desarrollo del proyecto de ApS [consentimientos de imagen - consentimiento de sus tutores o tutoras-
Registro Central de Delincuentes Sexuales]

Esos documentos deberán ser custodiados por la
persona coordinadora del proyecto

PROCEDIMIENTO
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Solicitud 
Entidad

Persona de contacto
Objetivo

ENVIO FORMULARIO

Firma 

Registro 

TRAMITACIÓN DE CONVENIOS CON
ENTIDADES*

Vicerrectorado
Secretaria general

Inclusión catálogo de
entidades UAM 

accede
Formalización

PROCEDIMIENTO

VICERRECTORADO DE ESTUDIOS DE GRADO La firma del convenio tiene carácter permanente

https://forms.office.com/e/PhQhtzQfHK?origin=lprLink


Fin del proyecto + memoria final 

Finalizado proyecto CON informe positivo de la CApS 

 CERTIFICADO

coordinación - profesorado - alumnado 

RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 

PROCEDIMIENTO
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INCLUSIÓN APS EN GUÍA DOCENTE1

CONVENIOS ENTIDADES2

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS4

CONVOCATORIA ANUAL PROYECTOS3

MEMORIA FINAL PROYECTO5

CALENDARIO

CERTIFICACIÓN

6 DIFUSIÓN

7

[marzo-abril]

[permanente]

[mayo]

[septiembre-mayo]

[junio]

[julio]

[julio]
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INFORMACIÓN

WEB APS-UAM DIFUSIÓN NOTICIAS

La CApS tiene entre sus tareas  informar a la Comunidad Universitaria y a la
Sociedad, al tiempo que facilitar la divulgación de proyectos y de noticias
relacionadas con el desarrollo del ApS en la UAM. 

A través de la creación de la Web de ApS se  podrán integrar las tareas de
información sobre procedimientos, difusión y divulgación del ApS en la UAM. 
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ENLACES A DOCUMENTOS

SOLICITUD
CONVENIO

SOLICITUD
PROYECTO

NORMATIVA CONSENTIMIENTOS
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WEB APS-UAM

CONVOCATORIA

https://dauam-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/marisa_santos_uam_es/EQtyDKM1spFOkeQrRHd8mC0Bx-KkW68jwLERPcqMiEmzjA?e=U444iJ
http://www.uam.es/uam/estudios/aprendizaje-servicio
https://forms.office.com/e/PhQhtzQfHK?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/PhQhtzQfHK?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/PhQhtzQfHK?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/BcxZj15BuH?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/BcxZj15BuH?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/BcxZj15BuH?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/BcxZj15BuH?origin=lprLink
https://www.uam.es/uam/estudios/aprendizaje-servicio/informacion-procedimientos
https://www.uam.es/uam/estudios/aprendizaje-servicio/informacion-procedimientos
https://www.uam.es/uam/media/doc/1606956173485/convocatoria-aps-24-25-signed.pdf


 CApS UAM

VICERRECTORADO
DE ESTUDIOS DE
GRADO 

Contacto

apsuam@uam.es

vicerrectorado.grado@uam.es
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¿CUÁLES SON LOS PASOS A SEGUIR? 

[Procedimientos para desarrollar un proyecto de Aprendizaje-Servicio (ApS) en el marco de las titulaciones de la UAM, considerando su normativa académica] 

APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA UAM

Cada proyecto será
coordinado por profesorado
(PDI) de la UAM con
permanencia durante el
desarrollo del proyecto.

RESPONSABLE
DEL PROYECTO

Incluir en la GUÍA DE LA
ASIGNATURA el ApS como
posible metodología y
evaluación  

NORMATIVA
ACADÉMICA 

Disponer de un CONVENIO
ESPECÍFICO de ApS con la
entidad de entre los
existentes o realizar nueva
solicitud según corresponda

CONVENIO CON
LA ENTIDAD

Anualmente, durante el mes de mayo,
se abrirá una convocatoria para
solicitar la realización de proyectos de
ApS en el curso siguiente. 

CONVOCATORIA
ANUAL DE PROYECTOS

El seguimiento de los
proyectos se realizará
desde la CApS, en
función del cuatrimetre
en el que se lleven a cabo. 

SEGUIMIENTO
DE PROYECTOS

Al finalizar el proyecto se
presentará a la CApS un
breve informe de su
desarrollo, cumplimentando
un formulario

MEMORIA DE
PROYECTOS Los proyectos desarrollados

serán difundidos en la WEB
de ApS de la UAM y se
incorporarán al catálogo de
proyectos ApS-UAM.
Realización de jornada anual
de ApS

DIFUSIÓN
Una vez concluido el
proyecto y habiendo
terminado el
seguimiento será
certificado  por el
Vicerrector de Estudios
de Grado

CERTIFICACIÓNACCESO GUIA DE APS-
UAM COMPLETA 

Contacto: apsuam@uam.es

MARZO-ABRIL PERMANENTE MAYO

SEPTIEMBRE-MAYO JUNIO JULIO JULIO

https://www.canva.com/design/DAFzlIXGAB8/59Xx1YntOmtLVfBPHN952g/view?utm_content=DAFzlIXGAB8&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=editor

